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INFORME ESPECIAL DE REVISIÓN INDEPENDIENTE 
 
 
A la Junta Directiva de   
MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL DE ARAGONESAS A PRIMA FIJA: 
 
 
Objetivo y alcance de nuestro trabajo. 
 
Hemos realizado la revisión, con alcance de seguridad razonable, de los apartados 5, 6 y Anexos contenidos en el 
Informe adjunto sobre la Situación Financiera y de Solvencia de MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL DE 
ARAGONESAS A PRIMA FIJA al 31 de diciembre de 2023, preparados conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2015, 
de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, en su 
normativa de desarrollo reglamentario y en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación, con el objetivo 
de suministrar una información completa y fiable en todos los aspectos significativos, conforme al marco normativo 
de Solvencia II. 
 
Este trabajo no constituye una auditoría de cuentas ni se encuentra sometido a la normativa reguladora de la 
actividad de la auditoría vigente en España, por lo que no expresamos una opinión de auditoría en los términos 
previstos en la citada normativa.  
 
Responsabilidad de los Administradores de Mutualidad de Previsión Social de Aragonesas a Prima Fija. 
 
Los Administradores de Mutualidad de Previsión Social de Aragonesas a Prima Fija son responsables de la 
preparación, presentación y contenido del Informe sobre la Situación Financiera y de Solvencia, de conformidad 
con la Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras, y su normativa de desarrollo y con la normativa de la Unión Europea de directa aplicación. 
 
Los Administradores también son responsables de definir, implantar, adaptar y mantener los sistemas de gestión y 
control interno de los que se obtiene la información necesaria para la preparación del citado Informe. Estas 
responsabilidades incluyen el establecimiento de los controles que consideren necesarios para permitir que la 
preparación de los apartados 5, 6 y Anexos del Informe sobre la Situación Financiera y de Solvencia, objeto del 
presente Informe de Revisión, esté libre de incorrecciones significativas debidas a incumplimiento o error. 
 
Nuestra independencia y control de calidad. 
 
Hemos realizado nuestro trabajo de acuerdo con las normas de independencia y control de calidad requeridas por la 
Circular 1/2017, de 22 de febrero, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se fija el 
contenido del Informe Especial de Revisión de la Situación Financiera y de Solvencia, individual y de grupos, y el 
responsable de su elaboración, y por la Circular 1/2018, de 17 de abril, de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, por la que se desarrollan los modelos de informes, las guías de actuación y la periodicidad del 
alcance del Informe Especial de Revisión sobre la Situación Financiera y de Solvencia, individual y de grupos, y el 
responsable de su elaboración. 
 
Nuestra responsabilidad. 
 
Nuestra responsabilidad es llevar a cabo una revisión destinada a proporcionar un nivel de aseguramiento razonable 
sobre los apartados 5, 6 y Anexos contenidos en el Informe adjunto sobre la Situación Financiera y de Solvencia de 
Mutualidad de Previsión Social de Aragonesas a Prima Fija, correspondiente al 31 de diciembre de 2023, y expresar 
una conclusión basada en el trabajo realizado y las evidencias que hemos obtenido. 



-II- 
 
 
 
 
 
Nuestro trabajo de revisión depende de nuestro juicio profesional, e incluye la evaluación de los riesgos debidos a 
errores significativos. 
 
Nuestro trabajo de revisión se ha basado en la aplicación de los procedimientos dirigidos a recopilar evidencias que 
se describen en la Circular 1/2017, de 22 de febrero, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
por la que se fija el contenido del Informe Especial de Revisión de la Situación Financiera y de Solvencia, individual 
y de grupos, y el responsable de su elaboración, y en la Circular 1/2018, de 17 de abril, de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se desarrollan los modelos de informes, las guías de actuación y la 
periodicidad del alcance del Informe Especial de Revisión sobre la Situación Financiera y de Solvencia, individual y 
de grupos, y el responsable de su elaboración. 

Los responsables de la revisión del Informe sobre la Situación Financiera y de Solvencia han sido los siguientes: 

• Revisor principal: MARENGO AUDITORES, S.L.P., quien ha revisado los aspectos de índole financiero 
contable, y es responsable de las labores de coordinación encomendada por las mencionadas circulares. 

 

• Profesional: CRISTINA NOVELLA CONSULTORES, S.L., quien ha revisado todos los aspectos de índole 
actuarial. 

 
Los revisores asumen total responsabilidad por las conclusiones por ellos manifestadas en el Informe Especial de 
Revisión. 
 
Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
conclusión. 
 
Conclusión. 
 
En nuestra opinión los apartados 5, 6 y Anexos contenidos en el Informe adjunto sobre la Situación Financiera y de 
Solvencia de Mutualidad de Previsión Social de Aragonesas a Prima Fija al 31 de diciembre de 2023, han sido 
preparados en todos los aspectos significativos conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de julio, así como 
en su normativa de desarrollo reglamentario y en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación, siendo la 
información completa y fiable. 
 
 
Madrid, a 1 de abril de 2024 

 

Revisor principal  Revisor profesional 
MARENGO AUDITORES, S.L.P. 
C/ San Marcos, 43, Bajo Izq-28004 Madrid 
Nº ROAC S2419 
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C/ Urzáiz, 18 - 4º- 36201 Vigo 
N.I.F.: B27786755 
 

Javier Velasco Rodríguez 
(Nº ROAC 20463) 

 Cristina Novella Arribas 
(Nº de Colegiado en el I.A.E. 1893) 
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Valor de la Mejor Estimación 38.220.875,40 € 

La Mutualidad de Aragonesas no ha solicitado ni aplica, ninguna de las medidas transitorias 

descritas en el artículo 308 quinquies de la Directiva 2009/138/CE, ni tiene suscritos 

contratos de reaseguro. 

5.3. Valoración del resto de los pasivos de la Entidad 

5.4. 

Las diferencias más significativas en el resto de los pasivos de la entidad, respecto de los 

contables, asciende a 2.069.596,39 € por la diferencia entre la provisión contable y la 

mejor estimación y 957.610,05 € originado por los pasivos por impuestos diferidos. 

Información relativa a impuestos diferidos 

5.4.1. Ajuste para reconocer la capacidad de absorción de pérdidas 

La Mutualidad de acuerdo con lo aprobado en su Política de Impuestos Diferidos, no ha 

aplicado el ajuste oportuno por el pasivo neto de impuestos diferidos en su balance 

económico. 

5.5. Divulgación de la Entidad 

Es de destacar que esta Mutualidad no ha solicitado a la Dirección General de Seguros y 

Fondos de Pensiones la no divulgación de información, ya que considera que lo 

anteriormente expuesto no permite a los competidores de la entidad adquirir 

indebidamente una ventaja significativa, ni que los compromisos con los tomadores de 

seguros o con otras contrapartes obliguen a la entidad al secreto o la confidencialidad. 
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6. Gestión del capital

6.1. Fondos propios de la Entidad 

El objetivo de los Fondos Propios de la Mutualidad es el de hacer frente a desviaciones no 

previstas en los resultados de la Entidad, así como responder de los posibles riesgos que 

pudieran acaecer. 

Así pues, el horizonte temporal considerado para la determinación de los Fondos Propios 

es de 3 años, de acuerdo con la gestión de riesgos prospectivos que se ha desarrollado a 

lo largo de 2023. 

Los Fondos Propios de la Mutualidad se componen sólo de fondos propios básicos, y están 

integrados por el excedente de los activos con respecto a los pasivos valorados conforme 

a los artículos 68 y 71 a 73 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y sus normas de desarrollo. 

Su nivel de clasificación es Nivel 1, dado que en todo caso los elementos que lo componen 

están totalmente disponibles, o pueden ser exigidos, para absorber pérdidas tanto si la 

entidad está en funcionamiento como en caso de liquidación. 

El importe de los Fondos Propios de la Entidad, valorados como el excedente de los 

activos respecto de los pasivos, asciende a 5.802.551,41 €, tal como se desprende del 

balance económico de la Mutualidad. 
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